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cAPlscotl lNsrALAclÓru vu N ICI PAL CON DEFICI ENCIAS SENTEI{CIA DEL TSJ

El campo de iuego que se ve en la imagen está deteriorado y no se usa por falta de inclinación reglamentaria y solo se juega en el situado a la izquierda. / Foros: JÊsÚs J. MArfAs

Lacalle: (Bañeres
ha tenido una
salida de pata de
banco sobre el
secretario>
c.M. / BURGOS

El alcalde, Iavierl¿calle, no qui-
so entrar en polémica tras las
acùsaciones formuladas por el
Grupo Municipal de Ciudada-
nos en las que le acusaban de
dar un golpe de estado al man-
tener al secretario general, Luis
Alfonso Manero, después detres
sentencias que declaraban nulo
su nombramiento. <Está ha-
ciendo lo que no tiene que ha-
cer, que es una salida de pata de
banco que no podemos admitir
en lugai de hãcer propuestas
constructivas para la ciudaò.

En su opinión, es la dinámi-
ca que ha seguido Ciudadanos
durante toda la legislaturay les
pidió que <estén tranquilos y no
se pongantan nerviosos>1. <Con-
trasta Ia responsabilidad que
pueda haber en otros ámbitos
institucionales del país por par-
te de Ciudadanos con el desas-
tre que está siendo esta forma-
ción en elAyuntamiento de Bur-
gOS)'

Lacalle les pidió colabora-
ción institucional como hahe-
cho eI PSOE apoyando actua-
ciones que son positivas para la
ciudad. <Todo lo contrario de lo
que han hecho Ciudadano o el
grupo de Imagina-Podemos.
Veo a Ia señora Bañeres muY
nerviosa desde hace tiemPo, tal
vez por estarviendo el resulta-
do de una nefasta gestión. Si de
ellos hubiera dependido la ciu-
dad Burgos estaría hundida>.

A preguntas de los periodis-
tas no quiso entra¡ en más valo-
racioneò sobre la sentencia del
TSJ que declara nulo el nombra-
miento del secretario Y se remi-
tió al comunicado emitido el
jueves en el que apunta que mo-
tivarámás sus méritos.

La obra en la bolera
el arreglo de la p¡sta

acabará con
clausurada

El Ayuntamiento acomete la reforma del edificio anexo, que presentaba humedades. Se ha

cambiado la cubierta y mejorado la ventilación y pintado el interior por 32.ooo euros

c,M. / BURCOS

La remodelación del centro social
de la bolera municipal de El Plan-
tÍo, actualmente en ejecución, se
completará con la mejora de una
de las dos pistas que actualmente
está en desuso, según anunció aYer

el alcalde, Iavier tacalle, en una vi-
sita a las obras, a la que también
acudió el portavoz del FSOE, Da-
niel de laRosa.

También está previsto actuar en
lazona de comunicaciónde ambas
pistas dado que se encuentra muy
deteriorada y presenta hundimien-
to. La actuación la llevará a cabo la
Brigada de Obras municiPalYto-
davía no hay una fecha concreta al
estar en función del trabajo que
tengan los operarios. <Es una ac-
tuación menor pero muy necesa¡ia
porque la mediana de hormigón
que separala dos Pistas se estále-
vantando>, indicó L¿calle.

Por su parte, Daniel de la Rosa, -
que dejó claro que acudla invitado
por laAsociación de Bolos de Bur'
gos-, aprovechó para señalar que
esta instalación municiPal lleva
una década sin ser sometida anin-
guna actuación, lo que evidencia el
deterioro. (Las pistas están en mal
estado. La única actuación que han
recibido ha sido las que hacen los
jugadores de bolos y los vecinos>.

En este sentido, señaló que se ha
perdido un año Para acometer
obras, dado que en los Presupues-
tos de 2018 había una Partida de

500.000 euros para el manteni-
miento de las instalaciones depor-
tivas que podfahaberse empleado
para esta actuación. "Ha sido una
pena que no se hayà podido mejo-
rar la pista que está cerrada. El tiro
no.es el adecuado y hay que revisar
todo el frontal de caucho que ro-
dea las vallas, no hay iluminación Y
hay que sustituir los bancos>.

Los jugadores también piden
que se instale un pequeño tejado
en las pistas para que cuando haga
mal tiempo puedan tirar los bolos
sin problema. <Ha habido una de-
jadez por p4¡te delAyuntamiento
tras décadas en las que no se.ha in-
vertido ni un eiuro>, añadió:

Por'lo que se refierea la inter-
vención en el erlificio, se ha optado
por sustituir todo el tejado debido
a que su mal estado habla Provo-
cado goteras, asf como también se

.han mejorado los conductos de
ventilación. Paralelamente se ha
pintado todo el interior con pintu-
ra plástica y se ha modificado la
instalación eléctrica para incorpo-
rartecnologíalèd. Las obras se ini-
ciaron en junio y estarán conclui-
das en agosto. Todo ello con un im-
porte de 32.000 euros. <La

actuación servirá para mejorar una
de las instalaciones municiPales
más utilizadas y hace tiemPo nos
había solicitado una intervención
pero que hemos ampliado>

Y es que en el centro social se

reúnen los jugadores y no jugado-
res especialmente en invierno para

Làcalle y De la Rosa (detrás con polo narania) visitaron ayer las obras del edificio.

echár la partida, chârlar o tomar un
café, dado que cuenta con un Pe-
queño bar. El Club de Bolos cuenta
en la actualidad con 200 socios,

aunque acuden durante todo el
año a las instalaciones, lo cierto es
que la afluencia en mayor en los
meses de buentiempo.

tNfoRMAC6Í ¡úbli@ relativa a la ðprcbæión inidal de ¡¿ tercera

Modifiøión Puntual de las Nomas Uôanísti6 Mun¡cipal6 de

cardeñuel¿ Riopico (8urg6). Expte : 4/201 8.

Aprobada ¡nic¡almente la t€rera mod¡fic{ión puntual de las

Nomas l.Jóaofsti@s Mun¡cìpðlet redåctada por el Arqu¡tecto 0.

Luis M.' Espinosa Urionab€rcn4hea, por Acueldo del Plflo de

l{ha 27 de junio d€ 2018, de confomidad cs el artlculo 52.2 de

la Ley 5/1999, de I de abdl. de Urbanismo de casÍlla y león y

1f'4.3 del Reglamento de Urbånisno de Câst¡lla y León aprcbado

por el Deseto 22n004 de ¿9 de enero, se somete a ìnlomacién

públi@ porel pla¡o d€ d6 meset a (ontar dsde el dla sigu¡ote al

d€ publicc¡ó¡ del últ¡mo de los ¿nundos quê t r€aliarán en el

Eoletln ofidal de càstìlla yLeón,asÍ (omo Ên€l Diar¡ode Burgosy

en ta pág¡naweb municipal (M:<ardeñuelariop¡cqs)

Durånte dicho plazo podrá sr e¡an¡nado por cualquier inter€sãdo

en las dep€ndenciõ munic¡pals, â5f tomo en la página web del

Ayuntðmiento de Cardeñuela R¡op¡(o. pãrð que Je fomulen las

alega(ion6 que 5e e5tim6 penjnentes.

se susp€nde el otorgamienlo d€ las lìcndð uôanlstict de

confom¡dãd con lo stablecido en el Art. 1 56.1 del Reglåmento de

Urbanism de castillð y León. La durac¡ón de la suspensión es de

un åño
En Cârdeñuela Riopi(o a 12 de julio de 2018.

ElAl(aldc fdo, N¡@s¡o

AYUNTAMIENTO DE CARDENUELA RIOPICO

contar d6de el dia sigu¡ente ¿l de publicdón d€l r¡himo de 16

anunciG que æ cal¡zådn en el goletin o'tid¿l de Castillå y i-€ón, ãsí

como en el Diario de-Eurgps y en Ia pág¡na web mun¡.ipal
(w.Grdeñueladopi@s).
Durante dicho plazo podrá 5e¡ exañ¡nådo por cuôlqu¡€r intersdo
en lal dependencias munìcìpal6. âsí como ên la página web d€l

Ayuntamiento de Cardeñuela Riop¡co, p¿ra que s lomulen las

aleqadoneg que se estimen p€dnenles.

5e suspende el obtgamiento de las licenciãs uóanistics, de

confomid¿d còn lo ert¿bleido en el Al. 156.1 del Reglâmento

de Urban¡smo de Cast¡lla y León. La dul¿dón de là suspensión s
de un añ0.

En Cardeñuelà Riopico â 12 de jul¡o de 2018.

ElAlcalde. Fdo. Nicôsio Gômez Ruiz

AyUNTAMtENTo DE cARDEñuEtA RtoPlco

Por este Ayuntãm¡entoáe está ùam¡tando autorización

de lso excepc¡onal para Centro Residencial pãra

peßonas mâyores, califìcada como suelo no

urbanizable en Avda. Valle de Losa ln de Medina de

Pomar (Burgos); y en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto dn

los artículos 307.3 y 432 del Reglamento de Urbânismo

de castilla y León aprobado por Decreto 2212004, de 29

de enero, se somete a informac¡ón públ¡ca, med¡ante la

publicación del presente anuncio:

i . Órgano que acuerda la información pública: ALCAT-DÍA

2. Fecha del acuerdo: ¿v072018

3. lrlsÍumemo o erçediente sometido a infomación

pública: EXPIE 640/2018

4, Ámbito de apl¡cación: Avda. Valle de Losa, s/n.

5. ldentidad del Promotor HoSTELERIA MERINDADES, SL

6, Duración del período de infonnación públio: pr el

plazo de veinte día1 a conar desde el día siguiente al de

la publicación del presente anuncio en el Diario de Burgø.

7. Lugar, horarios y página web dispuestos para la

consulta del inlrumento o expediente: De 9 a 14 en el

Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de

Medina de Pomar.

8. Lugar y horario dispuelos para la pr6entación de

alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros doomen-

tos: Ayuntamiento de Medina de Pomaç Plaza Mayor n"
1-09500 Medina de Pomar (Burgos). De 9 a 14:00 así

como por cuålquierfome prevista en la Ley 39201 5.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier

interesado en las dependenc¡as munic¡pales para que se

formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Medina de Pomar, a 4 deiulio de 2018

El Alcalde. Fdo: Gutiérez

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR


